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Revisada la demanda de SUCESIÓN INTESTADA para su admisión, se observa la 

necesidad de mantenerla en secretaria a fin de que se subsane lo siguiente:  

- Debe la parte demandante, aportar avalúo catastral del inmueble  

El artículo 82 del CGP., contempla los requisitos que debe contener la demanda y en el 

numeral 11 se establece:  

“11. Los demás que exija la ley” 

De igual forma, el numeral 2° del inciso 3° del artículo 90 del CGP., lo siguiente: 

“Mediante auto que no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda, 

sólo en los siguientes casos: 

2 cuando no se acompañen los anexos ordenados por ley 

En el caso sub judice, tenemos que el demandante afirma como único bien relicto el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 040-794 ubicado en la carrera 78C N° 

82-29 de esta ciudad. 

Ahora bien, en este tipo de procesos de sucesión , se advierte en el numeral 5° del artículo 
26 de la normatividad procesal vigente, que la cuantía será determinada por el valor de los 
bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será por el avalúo catastral del inmueble; 
por tanto, según establece el artículo 25 de la norma en cita, que este tipo de procesos 
puede ser de mínima, menor o mayor cuantía de tal suerte que, se procedió a revisar el 
avalúo del predio en aras de determinar si somos o no competentes para tramitarlo sin 
embargo, dicho documento no fue aportado por la parte demandante, sólo se indica en el 
acápite denominado cuantía que el valor del inmueble es de $112.120.000 pero no 
contamos con la prueba del avalúo catastral  del inmueble y en consecuencia, no podemos 
determinar si somos competentes o no para tramitarlo. 
 

- Debe allegarse la prueba de la calidad de herederos.  
 
Se señala en la demanda como hijos del causante, a los señores ANTONIO LUIS OJEDA 
LUGO, TEOTISTA OJEDA LUGO, EDELMIRA OJEDA LUGO, PEDRO MANUEL OJEDA 
LUGO, ERNESTO OJEDA LUGO Y SONIA OJEDA LUGO, sin embargo, no se allega el 
registro civil de nacimiento de éstos para acreditar el parentesco.  
 
En virtud de lo anterior, debe acompañarse dicho documento para cumplir con la exigencia 
del artículo 85, inciso segundo del CGP, o proceder conforme lo indica la misma norma sino 
es posible allegarlos. 
 

- Debe allegarse poder en debida forma 
 
Puede presentarse poder a través de mensaje de datos, en caso tal no se requiere de firma 
ni de autenticación alguna tal como se desprende del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
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Pero igualmente puede presentarse poder conforme lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, 
y en tal caso debe cumplirse con la exigencia de dicha norma, esto es, debe presentarse 
personalmente por el poderdante, conforme lo exige el artículo 74, inciso segundo del CGP, 
según el cual, “ El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o 
por memorial dirigido al juez del conocimiento.  
 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 
 
Las sustituciones de poder se presumen auténticas”.  
 
Dado lo anterior y como quiera que en este caso se opta por conferir poder conforme la 
norma señalada deberá cumplirse con lo exigido conforme la presentación del mismo. 
 
 Dado lo anterior se inadmitirá la demanda para que se subsane en el término de cinco, (05) 
días, allegando poder en debida forma. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

Mantener en secretaria por el término de cinco, (05) días la presente demanda DE 

SUCESIÓN INTESTADA a fin de que se subsanen las falencias indicadas en la parte 

motiva, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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